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NOVENA.- Los avisos o notificaciones entre la partes, serán por escrito y se harán 
personalmente al domicilio que a continuación se mencionan, los términos comenzarán a 
correr a partir de las mismas. Para efectos de· 1a · recepción de notificaciones a "EL 
PRESTADOR" se entenderán recibidas y debidamente hechas cuando tales notificaciones 
sean entendidas y recibidas por el personal que trabaje o labore para "EL PRESTADOR" o a
través del correo electrónico señalado. 

· · · 

"SEAPAL VALLARTA" designa como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en LA 
Av. Francisco Villa s/n, esquina calle Manuel Ávila Camacho, colonia Lázaro Cárdenas, en 
Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48330. 

"EL PRESTADOR" designa como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en la calle 
Viña del Mar #145, colonia Villas del Mar, C.P. 48315, de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Leído que fue el anterior contrato y enteradas las partes de su alcance y contenido lo ratifican 
y firman, en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco al día 01 primero de Enero del año 2016 dos 
mil Dieciséis. 
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